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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE SAN ANDRÉS, ISLA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Sustanciación No.0149-22 
 
 
 
Referencia:  Acción de Tutela 
Accionante:  Obeida Zoila Davis Álvarez    
Accionado:  Nueva E.P.S. S.A. y Hospital Clarence lynd Newball  
Radicado:  88-001-31-05-001-2020-00007-00 

 
En vista que la Corte Constitucional no seleccionó la presente acción para su 
revisión; se ordena su archivo, previo las anotaciones del caso. 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Defna Nereya Campo Manjarres 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

San Andres - San Andres 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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